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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de noviembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05686/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Tianguistenco, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc213942883]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc213942884]I. Presentación de la solicitud de información

El nueve de abril de dos mil veinticinco, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Tianguistenco, misma que fue registrada con el número de folio 00081/TIANGUIS/IP/2025, mediante la cual requirió lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
"SOLICITO CONOCER SI TODAS LAS UNIDADES OFICIALES TIPO PATRULLAS ADSCRITAS A SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DE SANTIAGO TIANGUISTENCO CUENTAN CON DISPOSITIVO LOCALIZADOR "GPS", REQUIERO EL SOPORTE DOCUMENTAL EN DONDE SE PUEDA VISUALIZAR EL TIPO DE VEHÍCULO, DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL VEHÍCULO Y SI CUENTA CON "GPS" (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX”
[bookmark: _Toc206496349][bookmark: _Toc210747036][bookmark: _Toc213942885]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El dieciséis de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del SAIMEX en la que adjuntó los siguientes archivos:

· 1 SOL INF DIFERENTES AREAS 00081 25.pdf: Corresponde a los oficios de turno a los servidores públicos habilitados 
· 2 RESPUESTA CIUDADANO SOL 00081 25.pdf: Oficio dirigido al Particular por el cual el Titular de la Unidad de Transparencia le hace llegar las respuestas de los servidores públicos habilitados.
· 3 RESPUESTA ADMON 00081 25.pdf: Oficio por el cual el Director de Administración señaló no encontrar ningún archivo con la información solicitada.
· 4 RESPUESTA SEG PUBLICA SOL 00081 25.pdf: Oficio del Comisario de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, por el que señaló lo siguiente:

“…
Con relación a este punto, hago saber que esta Comisaria de Seguridad Pública y Tránsito Municipal del Ayuntamiento de Tianguistenco, Estado de México, a cargo del suscrito; sus vehículos oficiales tipo patrulla no cuentan con dispositivo localizador "GPS", y en referencia al soporte documental donde se pueda visualizar el tipo de vehículo; datos de identificación del vehículo, realizar la solicitud al área de administración.
…”

· 5 RESPUESTA SRIA TEC SEG PUB SOL 00081 25.pdf: Oficio suscrito por la Secretaría Técnica del Consejo Municipal por el cual señaló que cuenta con la información correspondiente a la unidad recibida mediante el recurso FASP del ejercicio fiscal 2024, de la cual adjuntó las características y señaló que no cuenta con GPS.

[bookmark: _Toc213942886]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha veinte de mayo de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“RESPUESTA EMITIDA POR EL SUJEETO OBLIGADO AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO TIANGUISTENCO, A TRAVÉS DEL LICENCIADO JAVIER CASTELLÓN SÁMANO JEFE DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TIANGUISTENCO, DE FECHA 08 DE MAYO DEL AÑO 2025, CON NÚMERO DE OFICIO PMT/UT/469/2025, EN EL EXPEDIENTE 00081/TIANGUIS/IP/2025. "

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
[bookmark: _Hlk181699048]“LA RESPUESTA QUE SE COMBATE VIOLA LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES 1, 8, 14, 16, 17 Y 133 , TODA VEZ QUE NIEGA PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA BAJO EL ARGUMENTO DE LA PRESENCIA DE UN HECHO NEGATIVO, YA QUE SOSTIENE QUE SOLAMENTE DEBERÁ PROPORCIONAR INFORMACIÓN QUE OBRE EN SUS ARCHIVOS, Y QUE ANTE LA AUSENCIA DE ESA INFORMACIÓN EN SUS ARCHIVOS ES QUE SE GENERA ESE HECHO NEGATIVO. SIN EMBARGO, RESULTA SUSPICAZ Y POCO CREÍBLE QUE EL AYUNTAMIENTO RESPONSABLE NO CUENTE CON INFORMACIÓN RELATIVA A SI LAS UNIDADES OFICIALES TIPO PATRULLA ADSCRITAS A SU PARQUE VEHICULAR CUENTEN O NO CON UN DISPOSITIVO LOCALIZADOR "GPS", MÁXIME QUE ES UN HECHO NOTORIO HASTA EN REDES ABIERTAS Y PLATAFORMAS EN INTERNET QUE DICHO AYUNTAMIENTO SE HA ALLEGADO DE PATRULLAS CON TODO TIPO DE EQUIPAMIENTO SATELITA Y TECNOLÓGICO, EN CONSECUENCIA, SE SOSTIENE QUE EL SUJETO OBLIGADO NIEGA PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA SIN QUE OBRE DE POR MEDIO FUNDAMENTO Y MOTIVACIÓN EFICÁZ, NEGANDO ASÍ LA SEGURIDAD Y CERTEZA JURÍDICA A LA QUE TODO GOBERNADO MEXICANO TIENE DERECHO DE RECIBIR POR CUALQUIER AUTORIDAD EN EL ÁMBITO DE SUS FUNCIONES.”

El Particular adjuntó el archivo 2 RESPUESTA CIUDADANO SOL 00081 25.pdf que le fue entregado en respuesta.

[bookmark: _Toc213942887]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El veinte de mayo de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 05686/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintitrés de mayo de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c)  Informe Justificado. El Sujeto Obligado fue omiso en realizar manifestación alguna.

d) Manifestaciones del Recurrente: EL Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.


e) Ampliación de plazo. El cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de razonable el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; proveído que fue notificado a las partes mediante el SAIMEX, al día hábil siguiente.

f) Cierre de instrucción. El cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc213942888]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc213942889]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo primero, cuadragésimo segundo y cuadragésimo tercero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc213942890]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

[bookmark: _Toc213942891]Causales de sobreseimiento

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc213942892]TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Ayuntamiento de Tianguistenco, conocer si todas las unidades oficiales tipo patrullas adscritas a seguridad pública municipal de Santiago Tianguistenco cuentan con dispositivo localizador "GPS", así como el soporte documental en donde se pueda visualizar el tipo de vehículo, datos de identificación del vehículo y si cuenta con "GPS".

En respuesta, el Sujeto Obligado señaló que las patrullas no cuentan con GPS, derivado de ello el Particular se inconformó al considerar que las patrullas si deben contar con tal dispositivo, así en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley de la materia.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el ahora Recurrente no se agravió del soporte documental en donde se pueda visualizar el tipo de vehículo y datos de identificación, sino que únicamente se inconformó sobre los GPS; por lo que, no se hará pronunciamiento alguno, respecto del primer punto mencionado, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

Conforme a lo previo, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/001/2020, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por la Recurrente.

Así, en el presente caso, se tiene por consentida la información requerida y únicamente se entrará al análisis de los GPS. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado y Particular fueron omisos en realizar manifestaciones.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc213942893]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc213942894]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, por lo que la información solicitada se observa que versa sobre dispositivos localizador GPS en patrullas.

Aunado a lo anterior, sobre la adquisición de los dispositivos interés del Particular, sirve de sustento a lo anterior lo establecido en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, como se muestra a continuación:

Artículo 9.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios que las dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales administrativos requieran para la realización de las funciones y programas que tienen encomendados, deberán determinarse con base en la planeación racional de sus necesidades y recursos, y por lo que respecta a estos conceptos deberán observarse las medidas que en materia de austeridad señale el Presupuesto de Egresos.  

Artículo 10.- Las dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales administrativos deberán programar sus adquisiciones, arrendamientos y servicios, tomando en consideración, según corresponda, lo siguiente: 
I. Los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en el Plan de Desarrollo del Estado de México, los criterios generales de política social fijados por el titular del Poder Ejecutivo, y las previsiones contenidas en los programas sectoriales. 
II. Los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en los planes de desarrollo municipal. 
III. Las actividades sustantivas que desarrollen para cumplir con los programas prioritarios que tienen bajo su responsabilidad. 
IV. Las medidas que en materia de austeridad señale el Presupuesto de Egresos respectivo.

[bookmark: _Hlk191464919]Derivado de lo anterior, se puede concluir que las compras que realice el Sujeto Obligado se deben realizar de acuerdo a las necesidades que tengan, así de lo anterior y, de acuerdo a los documentos que debe generar el Sujeto Obligado, de acuerdo a las erogaciones realizadas por concepto de adquisiciones, en este sentido, es de recordar que en respuesta, el Comisario de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, área a la cual fue dirigida la solicitud, ya que el Particular en su solicitud refiere requerir la información delas patrullas adscritas a Seguridad Pública Municipal, por lo que el Bando Municipal de Tianguistenco dos mil veinticinco, señala en su artículo 56 las áreas administrativas de las que se auxilia el Ayuntamiento dentro de las que se encuentra la Comisaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, por lo que se advierte es de esta área de la cual requiere la información; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez, que gestionó el requerimiento de información con el área competente de conocer la información.

Ahora bien, es de recordar que en respuesta el Comisario señaló que los vehículos oficiales tipo patrulla no cuentan con dispositivo localizador "GPS", por lo que en primer término, conviene señalar lo que se entiende por GPS, por lo que la Real academia española lo define Del ingl. GPS, sigla de global positioning system 'sistema de posicionamiento global, sistema que permite conocer la posición de un objeto o de una persona gracias a la recepción de señales emitidas por una red de satélites, en ese sentido sobre la manifestación de no contar con tales sistemas, este Pleno considera que constituye una expresión en sentido negativo, ya que, es claro que dichas manifestaciones se encuentran relacionadas de manera directa e inmediata con la solicitud de acceso a la información en estudio, además de que se pronunció el servidor público competente.

Sobre el tema, el Criterio Orientador SO/014/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, el cual establece que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. 

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos. Para tal situación, no basta con que los sujetos obligados señalen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

En ese contexto, el Comisario de Seguridad Pública señaló los motivos por los cuales no contaba con la peticionado, a saber, que las patrullas municipales no contaban con el sistema “GPS”; situación que guarda relevancia pues este Instituto realizó una búsqueda en la página oficial del Sujeto Obligado, sus redes sociales y en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense y no se localizó indició de que las patrullas cuenten con el sistema mencionado.

Por el cual se logra colegir que la información solicitada por el ahora Recurrente es inexistente, pues el Sujeto Obligado, realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la unidad administrativa competente y esta señaló las razones por las cuáles no contaba con la información; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

De la misma manera, el Criterio de interpretación con clave de registro SO/007/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Al respecto, dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, no se localizó algún indicio de que las patrullas con las que cuenta el Ayuntamiento tengan GPS, por lo cual, se considera que el Sujeto Obligado desde respuesta, señaló las razones por las cuales no contaba con lo requerido y cumplió con el segundo párrafo, del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo cual, el agravio resulta INFUNDADO.

[bookmark: _Toc191486762][bookmark: _Toc196917727][bookmark: _Toc207885542][bookmark: _Toc213942895]SEXTO. Decisión 

Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR las respuestas otorgadas. 

Términos de la Resolución para el Recurrente

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, no se le concede la razón, pues el Sujeto Obligado, le señaló que no contaba con la información que es de su interés.

 La labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
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PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00081/TIANGUIS/IP/2025, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 05686/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución. 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, del mismo modo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA  Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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